
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

        Vélez, once (11) de julio  de dos mil veintitrés (2023) 

    
   PROCESO: ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 2023-00015 
   DEMANDANTE: MARIBEL VARGAS SUAREZ 
 
 
  Mediante auto del 20 de junio de 2023, se requirió a la parte 
demandante para que informara si se dio cumplimiento a lo pactado en la audiencia 
celebrada de conciliación celebrada por las partes el 15 de mayo, para proceder al 
archivo de las diligencias. 
 
  PARA RESOLVER SE CONSIDERA  
 
  Con base en el requerimiento ordenado, la apoderada de la parte 

demandante solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, toda 

vez que la empresa Municipal De Servicios Públicos Domiciliarios de Vélez, dio 

cumplimiento a  lo acordado. 

 

  Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez, Santander.  

 

   RESUELVE  

 

   PRIMERO: Disponer  la terminación del presente proceso Ordinario 

Laboral de Única Instancia, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

   SEGUNDO: En firme la presente decisión archívense las diligencias 

en forma definitiva. 

 
   NOTIFIQUESE  
 

  La Juez, 

 

   MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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